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bienio, ó sea practicada por seis habitan* 
tes. Conviene que la socidad británica 
y estrangera para la abolición de escla 
vos, tomen la iniciativa en este asunto. 
La invito para que hagaconocer & la na* 
cion británica todas las acciones abomu* t. El reconocimiento de la independen 

cía de Tejas, hecho porel gobierno fiannubles que ha cometido Tejas, y particu-
cés, ha excitado coleras muy violentas ̂ ármenle los hechos. S i historia, que 
del otro ludo del estrecho: nuestros veci-^olo remonta á die* años, es una relación 
nos no pueden perdonamos que hayamos do crímenes y asesinatos. La invito tam 
sido los primeros en aprovecharnos de^bion para que organice en el vasto terri- 
la alianza comercial de esta naciente rc*^01**0 de In república mexicana, que se 
pública. Hasta ahora sus acusaciones cederá al efecto una colonia poderosa cto

• te dirigían á la sed inestinguiblo do con- hombres de color, con el objeto de bur-
quistas que devora al pacífico establecí, 
miento del 7 de Agosto; en el dia M

*  ü ’Connell va un poco mas lejos: sus in 
jurias no se limitan al gobierno: ataca 
toda la nación; todos somos unos mons- 
truos que hemos horrorizado á la huma

' uidad. He aquí algunos pasages del dis 
curso que dirigió este devoto personage 
á los miembro* de la sociedud británica,i ^
para la abolición de la esclavitud, y que 

. iumnirr>« reproducimos como una prueba 
, curiosa de las estra vagan tías que pueden 

conceder esos charlatanes filantrópicos, 
que son hermanos con los habitantes del 
otro hemisferio y dejau morir de hambre 
y de fiio á los habitantes que los rodean* 

„Ks muy urgente tomar algún partido 
respecto de Tejas. La Franciu, cuyo

* nombre ha horrorizado tantas veces á lu 
humanidad, parece que ha olvidado todos 
los principios, y qus solo tiene por mira 
lis especulaciones mercantiles. Este ac
to de ls Francia inspira 4 los amigos de 
la humanidad que hay en la Gran Breta
ña, el sagrado deber de hacer resonar 
las voces en las islas británicas, para que 
as manifieste la oposición con tanta ener
gía, que sea imposible 4 todos 
tros ingleses reconocer á Tejas como un 
estado independiente, en tanto que esté 
allí autorizada la esclavitud por su go.

larse de los proyectos do los merodistas
tejimos.” (Le National)

[ Traducido.]

IN T E R IO R .

DEPARTAMENTO DK VHRACItUZt«P
Ftbrero 24 de 184Ü.—Ayer entró en 

el puerto el paquete inglés Deliglty y no 
trae noticias de Lóudres hasta la fecha 
de 16 de Diciembre próximo pasado: se 
reducen á confirmar los reveses dul ejér 
cito francés en Argel, y la sangriento 
guerra que le hacían los árabes, al mando|Cm ,< %,-* * , Cr • ¿i 1 Ja»*
del Emir Abdcl Kuder. El gobierno fran- 
ces iba á enviar numerosos refuerzos. 
En Lóudres todo estaba tranquilo; los 
cámbios firmes, y la atención pública 
ocupada con el próximo enlace de su jó 
ven reina, con su primo el príncipe Al 
berto de Sijonia Cobourg.

Pero por el paquete americano Ana 
Luisa tenemos noticias mas frescas, pues 
alcanzan hasta 25 de Diciembre de Lón- 
dres, y del 23 de París.

Estas traen el discurso del rey d* 
Francia á las cámaras, en el que se ob 
serva con especialidad la resolución de 
la Francia de no abandonar 4 Argel á 
donde se dirigían 35 000 hombres de re 
fus rzo.

Dicen también que se iba 4 despachar 
un considerable aumento de fuerzas 1 
rltimfta y lerre.lre. A Buenos-Aire., en 
cuyo punto se mantenía él presidente 
Rosas imperturbable y fírme. Recomien
da también el rey de Francia el aumen
to de la fuerza naval francesa. ‘i • c

Los Diarios de la Habana llegan al #  
de este mes; pero es casi nada lo que 
adelantan con respecto á España: Ca
brera sigue en sus ventajosas posiciones 
atrincherado, y ' el Invierno qué ha co« . 
menzadó con mal aspecto, es la causa 
de qus los repetidos ataques hayan sido 
de muy poco provecho al1 duque de !a 
Victoria; mas é1 seguía poniendo todos 
los medios para cortarle las comunica
ciones y los recursos.-^25E. dd  Censor.

ARANCEL para todos los curas del Ar
zobispado de México. Y  unas refaccio
nes sobre el servicio personal cle los in
dígenas.
Como hemos dedicado con partícula- - 

ridad este periódico (*) 4 la dirección de
los señores párrocos y ayuntamientos de 
los pueblos, son frecuentes los artículos 
que se nos dirigen para que ^claréenos 
el punto de aranceles parroquiales, en 
combinación con la libertad justamente 
declarada en favor de los naturales ó in- 
iígenas para que no presten servicios 
personales A los pArrocos y subdelegados 
de los pueblos, ni 4 ninguna otra perso
na, si no les pagao su trabajo por conve
nio, como todo hombre racional, que use 
de sus derechos*

Nosotros que siempre hemos recono
cido en la religión que venturosamente 
profesamos» unos principios diametral* 
mente opuestos 4 la servidumbre y opre* 
«ion con que han sido tratados nuestros

[*J Dice el Redactor Municipal núm. 
85 del ano de 1824*
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municipal, que dice así
JSUendo repetidas las quejas que los 
untamientos han dirigido al Exmo. Sr. 

vi rey, gefe político aupé ñor, sobre la po
ca consideración que se tiene con los na 
rurales, cobrándoles derechos parroquia. 

« •  como á españoles, 6 acomodados á 
consecuencia de haberles eximido por 
decreto de las córtes de 9 de Noviembre 
de 1812, del servicio personal que por 
una servidumbre inveterada daban antes 
á tus párrocos, subdelegados, y coman-
dantas, bajo diversos títulos, de fiscales

. isacristanes, topiles, tlayacanquos, meri.

.. ............  ..........  „ *  m 7. _  _  i : .
hermanos indígenas por algunos párro- derechos parroquiales como las demas lo que deben ped r, pues que en el ocur.
eos en esta y otra* materias de ¡oteres, clases. No se ha de equivocar ni torcer 80 que hacen á V. K. se sujetan á satis, 
como consecuencia precie» del eietema el verdadero, natural y claro aentido de facer derechos de españoles los que tcn. 
adoptado por el gobierno español con*esta gracia; ella so reduce á eximir á los gan facultades bástanles, siendo así que 
reepecto á la subsistencia de lo» minis. indioe de loe servicios personal?», y que ciertamente no es án obligados. Es 10 
tros del culto, alterando el verdadero y en su lugar paguen los derechos, no con que puedo informar & V. E. México, y
santo destino de los diezmo», hemos pro. ■ervírios, sino como las dema» clases, Octubre 81 de 1820.’ 
curado siempre ilustrar esta materia pa- que satisfacen los « u j«  sin servir, pues ^  e, pe(]¡en(e é 6 p(| ^
la ponerla en el punto de vista que no de esto ,é.t|e lo que quiorej.fertar á los gu¡da 4 ¿  Eímo; dipuUcion ^
perjudique á los interesados, y con este indios. en g  E. como presidento, h¡»o )4
objeto damos al público el siguiente ar.| No dice el decreto que paguen corno „ígll¡cn{c rs|>03Ítion.
ticulo publicado ol año 21 en el Ambigú la» demás clases, esto es, un la forma a i -  i

P ’ ™  ' que ellas lo hacen: importa lo mismo que . ”Es'a,ul° * C*rS° d,: l o* 7 '>»- I
si dijera: sutisfiigan los derechos no cr.a *u resl,on*u^ ll^*í*> el. cumplimiento 
servicios, riño del modo que las demás d* bl 80'-,l»»l¡b<>rtatJ del servicio p«r. 
clases pagan respectivamente los que les 80n0' (̂ e l°8 'nd'°*i y que i  sus curas pa- 
correspomJen. El arancel á que debe RUPn los dereehos como h s drnás 
sujetarse el párroco, está bien claro, los 86 consu,’a a ,a d,',u,acmu l'r»viucii| 
derecho» que en el se asignan sou muy 8obro lo9 rec,Rm° 9 Hue h¡‘n P ^ ‘d° p„r 
desiguales: por ejemplo, en las vela. ¡o. su vi>,a> 7 el <loe co,,8,a en el •■M isa, 
nes de ma'rimonios á loa españoles se te adi un,0> medidas debe tomar el
lee tasan 8 pesos; á los mulatos y mes- 8',bierno acerca de Ib8 q ^ j88 »»hre di. 
tizos 0: y á los indios solo se les arance. rho* derecho8 Pnrn fij:,r que deban, 
len 4 pesos. Según la constitución V>» dar’ cortar a<’u*,la8 7 a"?nder 4 
mestizos* ron españoles, por serlo todo ra,es’ ** 9e m,ren co,no ,ales- -va 
aquel hoitibrc iibie que ha nacido y esté ,''udad“'M)* e*P«8-les: pero como persa, 

uoe y Otros á que te les obligaba tan in-'avecindado eu los dominio» de España, nn* miserables en lo general, 
justamente y contra todo derecho en cir. y con todo ni |re. pretende que dicho., Ecsamioado el punto con la debida 
cunstoncias que mai agravan su miseria me*izo* paguen como españolo^ ni que detención, y discutido en varias sesione**" 
y pobreza con los males de la rebelión lo* »«»dios se ajusten al arancel de esto» «o acontó en Hi de lu de Diciembre do 
que han asolado tus familias y estrecha- otro*® que también son comprendidos en á phiraíidud de vetos, que se coa.
do tui recursos, S. E. compadecido de clases de que habla el decreto. soltara i l  Exmo. Sr. virey, g* fii político 
su suerte y convencido de que el objeto No solo se halla aprobado el arancel, superior, que apuede S. E. declarar que
de la ley no podia aor el restituir la li-  ®*no 9ue P°r una ío*l provisión inserta los derechos que han de cobrar á los irw
bertad á los indios, imponiéndoles por ®n H, se pasó al tribunal eclesiástico pa- dio*, ios curas del detrito de esta diputa- 
otra porte un gravamen mucho mas pe. jra ®u impresión y publicación y que se c»©?>, en consecuencia del artículo 3 del 
■ado que la servidumbre misma, como e fijado en las purroquias para su mas pun decreto do las córtes de 9 de Noviembre 
el de pagar derechos parroquiales do tual y ®*acta cumplimiento, ofreciendo de 1812, publicado en bando de 29 da 
bles, los sencillos que apenas han podido *,nPariir el uuailio que se pidiese, »¡em Agosto de 1820, sean los contenidos en 
pagar, uüh es cercenando á sus hijos el Pre que Be necesitara para hacerlo ob. jos aranceles de los mismos indios de es-
miserable sustento que fué fruto de pe
nosos sudores, tarcas y privaciones ¡ñau.

servar. jda obispado, Ínterin se formón otros nue.
Ají lo he practicado en muchos ocur. vo«, dando oportunamente cuenta á S.

Vi O ti
Sr

ditas: tuvo á bien consultar á la autori* 808 H110 Cüíi motivo deleitado decreto aes’̂ *  y A las córtes de esta resolución pira 
dad eclesiástica antes de hacer declara..me ^an dirigido por lo* ayuntamientos l°s fines consiguientes, y pasando avi

so á loa ¡luguísimos señores obispos del 
distrito de esta diputación, para que la

.... U.viain^ 9 --I------------ J w.vr»
ion alguna, yen  efecto el benemérito, constitucionales y por varios puebtoa, 
r. provisor de esta mitro, Dr. D. Félix.contra 8U8 párrocos, á quienes he man.

V' VI
U- ¿r,, '-••• - ' /

Flores Álatorre, ha consultado á S. E.'dado obedezcan puntualmente al repetí c‘rrulea á los párrocos desús respectivas
do decreto, eximiendo á los indios de ío- ^  #cesis en los términos ordinarios, si lolo siguiente. 1

El cura d e .. .  ,T). *% % no debe exigir do iervicio, y les cobren sus derechos, su. Íu 7-ga»en conveniente.—Señores.—Pre»

Cr/'-

derechos de españoles á los indios sus;jetándose á la letra del arancel con cada
una de sus respectivas clases. Lo mis
mo habría hecho con el párroco d e ,. • . 
si los indios de su partido me lo hubie. 
ran pedido, corno lo han verificado los 
demas que haq tenido que quejarse de 
otros párrocos por igual motivo. Sien

feligreses por bis bautismo», casamientos 
y entierros que se les cfVezcan. Para 
cílo nó lo autoriza e! decreto de 9 de Nu 

de 1812, donde dice que que- 
in eximidos los indios de todo servicio 

mal á cualesquiera corporación ó
os, á quienes «alisfaráti los do de notar que los d e .. .  .no han pedido

sidmte.— ñLnicfa.— Bv rquercL— Fagoa. 
g a .—Furlong.—Morales— Lobo.— Se- 
ere torio, Sierra.”

S. E. lo verificó asi, conformándose con 
esta consulta en 5 de Enero de 1821, y 
con la de 15 remitió los oficios incitativoa 
á los limos, señores obispos, cuyas con
testaciones insertamos á fajletru.

' .‘J ’ V • «;

'vj. '-i n
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Del limo. Sr. obispo de Puebla. Exmo.

g f#__Quedo entendido del superior oficio
de V. E. fecha 15 del corriente, que á 
consulta de la E*mn. diputación provin 
cial, ha resueno quo los indios se arre
glen en la pnga de derechos parroquiales 
i  tos aranceles formados para ellos hasta

—<

COMUNICADO.
i IV ..
Con este rubro sé ha publicado y repar. 
tido gratis una esposicion que Dofia Luí- 

Continúa t i  articulo conteníale en el nú• «a Moctezuma haco ni Exmo. Sr. gober
nador del departamento de México, acu. 
«ando al alcalde 1. °  de Chilapa, D. Jo.

fiero 51 d d  tomo anterior, 

CASAS.
sé Antonio Villalva, por el procedimten*

,  ...____ ... . . .  de • “ * * • * !**¡*~ ,0 despótico é inhumano de haberla man.
la determinación de S. ¡VI., & quien ha ^ay en e8to un ®rreg¡u admirable que t°. dado aprehender, y apalear cruelment.

do> 8abo,moB* V"  el 1 *  ,te * *  qU,ZÍ *' P«*r mano de un caboscuadra, obligándo. 
escándalo, se conserva lo salubridad nú. , . ,  -v . . .  . j, .,.. , , . . r la en seguida A limpiur una inmundísima
bl.ea, y la desgrac.ada muger que se en.lp¡|e(a> cuyo #er¡a demasilldo
trega * esa v.da, perche la ui.hdad P*»-* ¡o# e, fuer|0.  de un hombr4,
uiaria de su servicio, sin ser s a c r i f i c a d a ^ ^ , , ^  por ühft#0> *  e, rM.
por la Icnona ó lenon, quo teniendo en su'pe)0 de g(J marid0i ni ,a tarnura d„ #u,
casa uu número de ellas les descuenta] wja% pud¡aae|| conseguir ,0 que no a|.
una peseta por peso, y al galan un peso la ¡nocenrfa de ,a víctima, puea
por los minutos que tiene el deshonor i* \ gun eata afirma en c¡udo fuI|et0| (u 
visitar aquel lupanar; amen de otros gé crimen „„ fué otro> que e, „0 haber#a 
ñeros de sacrificios que « las enunciada* p Mlado ,a Moctexuma 4 Iog deteog fc . 
les exoijen el rufián 6 rufiana; como , or pravadag( 4 ,a seduccion crim¡na|, a|
ejemplo, fiarles ropa, alhajas, iupau s,'adulterio, por fin, 4 que la invitaba el 
prestalles dinero &c. con un recargo m -'pprvar8Ísimo alcaIdo Villalva. Léase por 
tolerable y obligándolas al abono diario* todog e, menc¡onado folleto, ó acusación,

dado cuenta» y obsequiando, como debo, 
la de V. E., la he mandado circular ¿ to 
dos los curas de mi diócesis para su pun. 
lunl observancio, lo que participo A V. E. 
ro debida contestación.— Dios guarde á 
V, E. muchos años. ^Puebla y Enero 
26 de 1S21. — Exmo. Sr.—Antonio, obis 
po de Puebla.

■ .O * , » ■' * :i.‘ «j
Del Sr. gobernador de la mitra de Va - 

lladolid.— Exmo. Sr. Quedo ente rudo del 
acuerdo do la Exmo. diputación provin 
cial, de 16 do Diciembre próximo pasudo, 
y superior resolución de V. E., inserta 
en su oficio de 15 del corriente, para cu. 
\ o cumplimiento he mondado espedir la* 
correspondientes cordilleras A los curas 
de este obispado, 4 quienes anticipada
mente, y en virtud ds los reclamos de

»

muchos pueblos, tenia prevenido: que 
sin fdtar A lo mandado por las córles en 
e decreto de 9 de Noviembre de 1812, 
publicado en bando de 29 de Agosto últi 
ino, ni estrechar á los naturales sobre sus 
cortas facultades, acordasen con ellos el 
modo mus equitativo de pagar sus obven
ciones y derechos parroquiales, entre 
tanto se resuelve por las córtes y el rey 
r l modo de cumplirse su soberana dispo. 
siciou, y lo participo 4 V. E. en conte* 
tacion 4 su citado oficio para su debido 
cono .'imiento.

Dios &c. Valladolid, Enero 23 de 
1821.— Exmo. Sr.— Dr. Manuel de la 
Márcena, ¿5----

Del Wmo. obispo de Oajaca. Exmo.
—Quedo impuesta para el gobierno 

ds tete obispado, de la superior declina 
cion de V. E., relativa 4. que s® regular 

''los derechos parroquiales de los natura- 
'les con arreglo á sus respectivos arnnee. 
les» la que se sirve V. E. comunicarme 

.en oficio de 15 de Enero á que con
testo y acabo de recibir. / í* .*> t

Dios guarde óíc. Oajaca, 2 do Fe 
brero de 1821.—Manuel Ignacio, obispo 
de Oajaca,

¿ proporción de lo que en el día adquie* 
ren; de modo que en mi concepto, mere
ce mas pena la que asi obra, que la infe
liz muger que por su necesidad ó miseria 
humanu adoptare ese gé tero de vida, que

y dígasenos si el tal Villalva no es mere, 
cedcrr de una horca. Nosotros esperamos 
de la notoria justificación del Exmo. Sr. 
gobernador que, consignándolo al tribu-
nnl que deba juzgar 4 ese malvado ah-

con velocidad, te destruye y la condena caj jej 0 exo¡tar€ eficazmente para qtíe le
á viviré se ! aislamiento penoso de tratar nplique la pena condigna y lo ma« pron- 
olo con t>us compañeras. ¡t0 posible para satisfacer 4 la vindicta

Debe en obsequio do la sana mora]¡púM¡ca# Ahorcnr á Villalva, sería lo 
evitarse el escánd ilu y castigarlo doi.de a9 grato y benéfico que pudiera hacer- 
so encuentre, y debe igualmente perse- gCí no solo para que expiase su crimen 
guirse y escarmentarse á las lenonat co-'con quc tant0 ha ofwid¡do 4 |a «¿ledad
mo autoras de las desgracias do las jó- Mbjgando do #u autoridad, sino para es- 
venes, y  de sus familias. J rarmiento do otras que han incurrído en

Podrían proponerse algunas medida* ■imejantes ó mayores atentados. Hayco- 
en beneficio de la moral y de la salu - mduntes militares, prefectos, alcaldes 
bridad; pero siendo este un punto en <Vy |ms?0 jueces de paz, que son malvados 
que cada uno piensa sogun sus pnsio- on toda | t estencion de lu palabra. Enor. 
nes, no quiero que unos me acusen de oten*ados ds algunos so han denun. 
restricto hasta el último punto de U ciado p.>r la prensa, y no se lia sabido

hasta o hora su castigo.
No e9 pues, estrafio que otras qmahat  

maldades no se hayan publicado, de esos 
reyezu los de comedia, romo las que no. 
sotros hemos callado, de algunos prefec
tos, jueces de letras, alcaldes y jueces de 
paz, porque hemos considerado que las 
ielsciones y  censuras de los escritores, 
son escusadas cuando todo marcha con 
a mas perfecta compactibilidad, y por 
■vitar la oca9¡on do que se nos tenga t 
¡unque néciamente, por enemigos del 

Gob:erno y de sus inmediatas autorida_ 
es. A tan ridículo como temerario juú

imprudencia, y otros por un libertino; 
baste solo manifi star 1 >s males, y poner 
las al alcance de las autoridades; pan 
que estas, en defensa de la sana moral 
que es la base fundamental para la felici 
dad do toda sociedad, y do la sulubrids. 
pública, concibe en cuanto sea posible 1¡ 
justicia y debida corrección, con la fra 
gilidad y miseria humana. [ í«

M EXICO M ARZO  13 DE 1340

„EL DESPOTISMO EN CH1LA- 
[Continuñrá ] PA, ES OTRA TLAGA DE EGIPTO.”
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ció lo. conduce .u amor propio, .u ape- „EI Sr. Pixarr* nuestro ministro plcn,-
go i  lo. empleo, y ese absoluto magi.- potenciarlo en lo. Estados-Unidos, se
lerio con que deciden de los escritos, sin baila gravemente enfermo, según la. úl
meditar on la tolerancia ó apatía conque timas noticia.; ha tiempo que come pan

'proceden en lo. caso, roas graves, u r.v  carne de fiado: su. deudas y necestda.
gentes y peligrosos. Zaragate le llaman'des son estremadas, porque el ministerio
al escritor que clama por el órden y  la'no le envía le necesario para subsistir:
justicia. ¡Lamentable ceguedad que no hay 30.000 ps. para el Sr. Cañedo, y
los deja conocer que verdadere zaragate,¡no hay para atender á una urgencia en

%a el que coopera al progreso de los ma- la que ee ¡ntero»an la humanidad.y el
le. públicos, y prémia los crímenes con.decoro de la nación.”

-  :  .  « « ¡Qué tal! Pero ha de haber legaciónla impunidad! Lamentable ceguedad es 
no conocer que cada dia es mus urgente
ahorcar á alguna autoridad, de cualquier H

 ̂ «ni „ltA inpnrri continúa haciendo estragos en los pobres rango que sea, con tal que naya incurrí, j »:__r. I. „ ___ __ » knmoj

El mismo. „La epidemia de viruelas

• ,®e, ha" ‘ '« " ‘triHasporinútiles ó perjudiciales; pero se ha olv 
dado quizá Im que está en la 1. * Ca¡|e £  
Vanegas, junto al núm. 3, que marê  
quitarse, porque solo sirve para afear h 
acera, cubrir á alguno de esos ladronci 
líos quita-rebozos y capas por la n o c lJl 
y de estribo para que por ella se suban 
al balcón de la citada casa. En tal con. 
cepto llamamos la atención del Sr. A)! 
calde Mejía para que mande queUqU¡I 
ten, si S. S. lo estima conveniente.
o>t a,

>r 1 W i A V ISO S,

Jt K 1 4DO DE DISTRITO.
En los autos de'concurso á bienes dedo en alguna criminalidad, pu'e. solo a s í > r ful,a de recursos.” Nosotroa hemos . -------

. t • r ki J  sabida que el E\mo. Ayuntamiento ha Domingo Antonio Conde, seguido*
escarmentarán otras que .on insufrible. u u 1 . . por este Juzgado de Distrito- el JñÜ
en sus deslióos. Ahórquese á Villalvui, " •> “ ■ •« T r juez de los mismos, Lie. D. Manuel Diaz
para dar principio á lo. escarmientos, s i'coloctar auxi,ios á lo* TÍruelentos' mM ha señalado el miércoles 18 del que rige,’

‘ignoramos loque haya producido el buen á las doco, para la 3.» almoneda y rema.
corazón de los caritativos. -También sa.,te de caaa ubicada en la esquina lia.
bemos que cuando se adoptó esto medio !!•*!!.* i* i f  ^^ana, P©riene-
í r .77  Wí i -  ■' fíente á dicho concurso: lo que se parti»
en favor da los mexicanos atacados de cipa al púbico á fin de que ocurran la* 
la epidemia, los españoles proyectaron personas que gusten hacer postura; en
colectar de sus paisanos una limosna |>â  dé q̂ue se halla avaluada en

# , .  , . |  \  . . . . .  dos mi* c,ea P©»os, y que la úlima postu.
ra establecer en Madrid un hospital de ra a, c¡ende á mi! quinientos.
inválido», á cuyo fin se comisionó en es.! México, Marzo 10 de 1840.—José Ma-
ta capital á un corredor de gran nombre *** AguiJar> escribano público y del Jux-
é i ¡fluencia con todos los ricos, siendo el &udü de distrito» .* * v ^ ' ̂
resultado que en muy pooo* dia. ya tenia' Habiendo ocurrido la mañnn deídí»
una suma de mas de doce ó catorce mil 7 del corriente mes, á la tocinería de D.
pesos. Podríamos aquí hacer justas com. Martínez, sita en el Por»

■* ’■ -rr | tillo de S
66 pesos 5 reales 6 granos que 

convento de Jesús Marín,
res, para ponernos á cubierto de las ca» n,e P¡dió el referido deudor el documen.

ias que no. podrán prodigar lo. hom- !° » n  h*?er *' PUS°* y u " lueg° «I11* ,e 
. . . . . .  . .  , . . .  . . .  lo entregué, procuró quedarse solo, auu.
de .ublimidud y  sabiduría. U nica-q,le se engañó, y tomando una posición

mente aconsejamos al Kxrao. *Aynnta- ventajosa, me rompió el citado documcn.
miento que se valga de ese mismo corro. to Andando lo* pedazos en su bolsa y re.
dor para que colecte la limosna de lo. " ÍT r  q“ • D°  PcRaba’ qUe ^ 7 7  2_± . ■ * . ran *o obligación. Sin perjuicio de so-
mexicanos.  ̂licitar el castigo de tanto atrevimiento, le

; * ~u pongo en conocimiento del público par»
Se dice que el Sr. Caño Jo vá do lega. 9ue *** tuviesen que cobrar alguna deuda

cion á Prusia. El Sr. Almonte á Lóudres á MartifJez> *« acompañen de U fuerza
y el Sr. Cueva, á Francia. Solo de no-^M éxico, Marzo 11 de 1840.-L u e «  
solros nadie se acuerda, ni aun para al- García•
I M y ^ s - ,  quizá porque no

es cierto cuanto espone Dona Luisa Moc- 
tezuma.

No somos tan rígidos como los pobre* 
jueces de paz, porque advertimos que es 
tos infelices en su mayoría son disculpa 
bles por su uuimalidad, y no tienen cu), 
pa de verso obligados á figurar en el sis. 
tema de las caretas políticas.

Impuestos del despotismo con que pro» 
reden algunos curas, no solo en el trato 
que dan á los indios, obligándolos á ser
vicios y trabajos que ya están abolido» 
por la constitución, sino en el cobro dis
crecional 6 arbitrario de los derechos par. 
roquiales, hemos creído hacerles un 
buen servicio con la inserción del Aran, 
cel que hoy Comenzamos á copiar para 
los del Arzobispado de Méxicb.

3  V * . V , )

La república, por no poder contrariar 
las leyes de la naturaleza, si no es su. 
cándola de su statu quo, se está desmoro 
nondo, como un terrón de azúcar sumor 
gido en el agua. No obstante, se dice 
que hoy compatibilidad, le ja s  está se 
parado de Mélico, Yucatán, indepen
diente; Nuovo-Leun invadido por 
báibaros, y Chihuahua acabando por1̂ !  

i: los caminos están cubiertos 
Irillas de ladrones y las poblaciones 

o están menos libres de ellos. No obs. 
tanta, «e dica que U república mexicana

paracione. y deduccione.; pero la. rc.er. i ¡!| J ^ l ,íira que pagara Ja cqa< 
vamo. al buen eentido de nuc.tro. lecto. adeudaba al convento de Je.us Mari»,

lumuias 
bres

rT mo» la regla de la diplomacia ni ma. . ^  Poriona 1
l°-(idioma que el « .te llan o ,el cual ya b K d ^ ' r t S S i

es lengua muerta. -------------- ^  mí t'L

Si alguna persona nececitare algún
ó administrar si* 
ó’ inca de cam

po aunque sea lejos, ó para alguu otro 
destino, se podrá ocurrir á la Zapatería

Be ha notado en e.tos último, dia. mu. A«ui'«. V *  M‘á jun'0¿■«, , ,  ‘““ numero o, ó al sacristán del curato ds »•
cha aob(«vigilancia por parte de las au.1 Antonio de las Huerta* adonde darán ra-

J ^ d e d e c Í t Ü  i ^ r J ^ ;  d? P°IÍCÍa7 . Vna ^ aord in ari. ^ " ^  dicho individuo.
alarma de la guarnición. iSerá por la ’V ' 5' V  ‘ ' -  ,

LifETJ 1̂
•1 Cosmopolita de antes de ayer; particularmente en esta capital?r

W m

flamencos junto al número 3, se venden 
i bolas y paño superior para mesas de rí» 
* 11 a r.
íV'v •,l- v!:Vr í-¿;í? •. . v • • x;.
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